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No.- 29267 DECRETO 195
Q~IM. ANORtS·RAFAaGRANIERIIIIEU>. ~~RDEL ESTADO LIBRE Y SOBERAN()
DE TABASCO.CON FUNOAIlllENTOEN.LO IlIS~OPOR EL ARTlCUL() 51.FRACCIÓNl. pe
LACONSTITUCIONPOúTtCA LOCAL;'ASUS HABITANTESSABED:

Que el 1:'.Congreso ~ Estado. le h"efVid0 diriIlinne lo siguiente:

LA S~G~~,iEGUIV.TU~A-'i..~C~ESODELEST"DO LIBRE y
SOBERANO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
ARTlc::VLO31. F"""CCIONES I.I~ XVIYXLV.DE LA CONSTfT\lC,ONPOÚTIc::ADEL ESTADO[lE
TABA$CO.y CON BASE eN LO'SIOUlENTE: ". . .

.ANTECEDENTEs •

1.- El diputado José Dolo<es Espinoza May. de la Fracción ParlaiÍlentaria del Partido
RevOl\JCÍCl!1llrioInstitu<:io<lal.:•• ~.del pleno ,de fec!1a. 10 deDCtul>fe del ano 2011..
present6.lt1i~acon.P~.~ o,creto pof. quePl\lPOfl8 ~ el art\.culo 111 Bis al
CódigoPenal~~"odeT.~c:<!.,... . ,., . .

2.-,Por otra part~. la diputada lOfell8 Méndei í:>enis.de ia F~ P;;rtameRillrla ~I PartÍ;jo
de,la Revol~~. p~(It6 en eesión de pleno. de ~ 08 ele noviembre de
2011; InICiativacon p'roy'ecto de Decreto por la que pr9ppneadK;!Oll8l'. el Capitulo IBis.
denOminado 'Feminjc1llio·,.' Titulo Ptimero. Seq;iÓn PtimenI. queconllet:1e.el articulo 115 Bis
del. CódigoPell8l; .~I ,CXlfÍ19loe arIlélllOs, 140!\is.140Ter. 140QlI'IllIf.t4l! Quintus. 1,40
Sexlus y 140 Séptimus, del C6d!g0 clePl'OQI!dimlentoá1>"",,'" pa",el Estado de Tab'fsco.

3.-Las Iniciativaspresentadas. fu8ron turnadas P!'r el presiden •• !le." fllBS<Idi=tlva a!'1a
Coínisl6ri 0riI6nlca de. ~ad ~Ilca. PrÍ¡lecci6(1 'Civil y PróCuf,¡ci6n de JusÍicia, de
conformidad con loe .artleulOái13. fr1K:ckInesXVII. ,del.Reglamento .hite""r \leI H. CongresQ del
Estado del Estadci,.~d¡I ~ yenfilir el_do o~ qU!!en $Ucaso
proceda; haciéndose'" 1legat por conduelO de la OficiaNaMayor niadlante memorandums
nú'1"'lOS HCEJ0tN2000/2011, de lecha 12 de octubre de 2011 y HCEJOW226912011, de
fecha 09 de noviembre de .2011. respectivamente, por lo que:

CONSIOERANDO

PRlMERC).- Que.médianle~. 'f ad~'ala Comtilucl6nPoÍtlica de loe Estad<>s
Un(dos Me*",nos. publiciJdas •••. el piario 0lk;laI de la Federac:l6ll de fecha 10 de junio del
8IIó 2011, le esla!>led6.en •••.~10. que •••• "'- Est;odos.~ ~todas las
personaS gozanl" de los dereciKis humanos NOOflOCldosen esa Constitucl6n y en los tratados
internaciona'" de loe que el estado Mexicano 188 parte, asI corno de las garanttas para su
protección. CUYO'ejeráciono podnl restríngirseni suspende_o salvO en los CIlSOS y bajo ¡as
condoaonet; queestaConsliluc:l6ll establece; 'Que ••• nOrmas relatlvas·'.'Io.¡, détechos
huma",,:, le in\eq>nllarllnde conformidad """ dk:ha Constituclón Y COn los tratados
tnlem8ClOflalesde la ~ favon!Ciendoen 'todo lien'Ipd'a las persbná".1lf protecCión más
amplia, y·que tO<l•• ta~ autoridades, en e1énlbitode •••• competerteilis; tiene'fla óbligaci6li de
pr""'."""r. ~. pr~. y g8f8nlizaro los. dered10i Ilurnanós"de confonnidad con los
pnflCllJiOSde unlV••••••Iidad.. ~ndenda;. Ind'lVisibilldadr piOjjAíSMelad.: Asl corno el
pnnaplO .pro. homJne Y ll'íllCiPk>'de no ~. un. Yé.í queef'Eslado .sume Un
compromtSo ••lemaclonel ~ materia de Derechos Humanos ya no puede ni debe iegresar.
En consecuencfa, el Estado deben! prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones ¡,
los.d~ humanos. en loe 1émI__ que ~ca la Iej. debléndoconslderar el respeto
lrreslriclo • loe derechos humab. ~. la vid., sienéld Inherente a la "","ona
.humana debanI •••. protegido por la Iej. tal carrio lo estabfece la DedaI1lCl6n Unive<salde los
Derechos Humanos.

SEGUNDO.- Que del análisis de las Inic:lativasconespondlentes le desprende que lie
objeto incluiren e! Código Penal para el Estado de Tabasco, el delito de feminicidio,q':;s'::
reclamo.de la sociedad labasquel\a. en especial de las petSOnas del séxo fefnenino por loque
para meror comprensión le desaiben suslandalménte. ..'

Al· La iniciativa presentada Por el diputado José 00I0res Espinoza Mal' prOpone adiciona I
.rtlculo 111 Bis. al Código P~ del Ealado de T8llasco, tomaIld~ ClClmÓelementosr ~
Up~ ;lara el delilo de femink:kllo. la raz6n de g6nero ~la PrivacI6n de tlI vida de una
~. . .

Cpnslde¡a llI""'iéri qUe existen razones ~ gé(lBrO~ndo: al L8vlClima ~ente áIgnOsde,
violencia sexual de cualqlrier tipo; b) La Yldil'nahayá sufrido lesiones h'1fiimanllis,clegraclant~
o mutilaciones, previas o posteriores a la privacl6n de la vida; e) Exislán antecedentes de
amenazes, acoso, violencia o lesiones del sujeto activo en contra de la vlclima; d) El cuerpo de
la. vlClima sea depositado o .rrojado en un lugar púbHco: O· e) la vlClima haya sido
incQmunicada. cualquiera que haya sido el tiefnp<r~ • su fallecimiento. .

Po< úllirno, propone la imposicl6n de una pene de entre 20 a 50 anos de prisión. y considera
corno agravante del delKo .de feminlci<llosi .enlfe el actIvOY la .vlCIimaexjati6una .relación
sentimental, .fectIva o de confianza, de parentesco, 1abonII, clocente o cualquier otra. que
impliqUé subordiriaclón o supérloridad;' supuesto bajo el cual, -le"""'~ aumentar en· un
tercio más la pena. .

Bl· I.a iniciatiVa prelentada por ,la diputada :u.r- to1éndeZDenis, p~ .adiclonar, .el
Capitulo I Bis; denominado femloiold;o. .1 Titulo f>~. $ección Ptimera. que "",,!lene el
artIculo 115 Bis del Código PenaI~raelEstadode TabaSCO.

Considera además.09IT\n elemento ,para tipificar el..deJilo defemlnicil!io: las IBZO!"'!S. o
coOductas de género. para·cometef el antisocial de. plIyardela v~a una ~r. De Igual·
fon)1a,se propone la imposición una sa~ de treinta Ycinoo a c:i~ atlosde p~i6n.

E/tese sentido. le consideran razones o condudas!'leg..-o;~ndo Iavletlm8 presente
si9nos de violencia lexual de cualquier tipo;.b) Que a ,la ylcfima se le hayan lnfllgkló lesiones
infamantes ••degradanles o mutilaciones. prevlaopoaterlor ala :PflVaclói'l.de:la vida;,,) la
elCÍS~ de datos que establezc:aque le hayan ~ _. _o leslonadel
sujeto activo en contra de la vlctima: d) Que el cuerpo de la vlc:tlma_expuesto·o anqado en:
un luga<púl>Ii\:o;y e).en BU caso. quelavk:tirna haya sido Incomunicada. . '., . . ..••.•

. Prq;",netamblén considerar que Sl';';";;"~'activo y la vi. exisll6 una re~~ ~~
afe,;llva o de confianz•• de parentesco, laboral, dooente o. cualquier. otra, que Implique
su~ o slljlerloridad. 'Í'" .c:/edile toa/quieftt de'loes~toS establecidoS' eh latí
fracciones anteriores; se aumentanlen un 1ercio más la pena: . .....:

TE~CERO.- Que del análisis e~. le coincide plenamente 'con el' contenIdO de las
inO¡iallva$tnateria del pre_decoeIo. en ieisentido de qlllí el ~ • la )ustic;l8paiii "s
mujeras debe _ una prioridad de todo estado conslltuCion&lde derec:ho.eIlo en viltud·d.:..;ue
la violencia contra las l'IlUjerN",..". en divenoIi'onIóinalnIetlto.liBr\k:ulannointe de'OriIen'

. penal, obstaculiza el pleno desamillO de _tia s.oc:ladad. e1'rióapeIOlÍ' la dignldad humaiia y'
el acceso ala igualdad l'eCÓrdandoque atentar contra los derechosge las mujeres es atentar
contra los derechos humanos.' . ,.... . ,

Al raspe<:to':es imporlanle destacar elC:ompromjSolis\lniido P!'r e~LX lag~a faVorde
la equidad de género y de la ann0nizaci6n legistalMl de disllníos oidenarr\ientos. que aUn no
~Iuren ligu':'5 pena", tan relevantes, como. es el caso .del femiIllci<lioy que ya -ha ¡sldQ.
incluida en dovemoscuer¡>os legales ileolras entjda,desfede!8Ü'l'" ta •••. como !lufaogo;, .
Col~, Veracruz, Moreios.Tamaufipas. Chihuahua.Es~<de Méxjc;o.-Gua!IaJu8to .Y.eI~;:,~g1;~~~~":~~a.::~~e:.~':'~re:~I~':"e:.;.=eóto~
la Cámara de Senadoras. doilde actualmente •• encuentra.en anilisl$.. ., ..

CUARTO.- Que coInct<llendo""" lo ,xpuesto en dichas lniCiátni.s.es de aeIlaIatse. CÍÍl8e1
estado mexicano reconoce desde 1974 en el artlculo 4· de la Conslituc:i6n Polllica de .os
Estado Unidos MelCicanos.·la 19Ualdadjuridlc:a entre •• ~ y el hombre. y ~ ,~
prohibe en su articulo 1· la dlKriminac:i6nmotivada por origen 6tnico o nadonal e1'~''';
ed~ .••• capa<:ldad", d~,la condIcl6n $OdioI•••• ·condiclones deaal~~·~. ia5
oponlOl1ft. las preferanaas. el 8$la<fo c:lvllo cualquier otra que .tente.eonlr:á ladigntélad
huma.~ Ytenga ~r objeto.nula< o rnenoseabar loe dllrechos Y ~.de ••• ~CIt'Ilis'
:~=4~itiva de la discrimina<:lcln.ecog~ po< la Conslituc:i6n de."uesiio Esfi.do,¡";
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Además, que el articulo 13'3 de la Cona1itucl6n Fedef'al, establece 'que la Ieglsladón
intemacional ralfficada por el Senado de la Rept)btica tiene vigencia en ellltrrilorio mexicano.
Méxicc ha ratifICado a ·Ia fecha, respectó de los InsIrumentos ~ de· derilchoa.
humanos de las mujeres, la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de
DiSClirninación contra la Mujer (CEDAW)' y su protocolo Facultativ02, la Convención para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, firmada en Belem Do Paiá,
Brasil (Convención Belém do Pará)', la Sentencia González y Cl1raa YO MéxICO' de la Coite
IDt,I. y conforme al artIculo l' de la Constnucl6n Politica de los Es1ados Unidos Mexicanos, los
derechos fundamentales consagrados en los mismos' deben ser obse1vados y respetados
obligatoriamente por las autoridades mexicanas. .

En ~e1ámbno federal. el Congreso de la Unión ha expedido en la última década, un conjunto de
leyes que consolidan un marco jurldico que marca pautas pera reallzár cambios y forta~
instituciones que tengan como referente principal la garantla del derecho a tl'igualdady la no
discriminación, en particular por sexo. AsI, se cuenta con la ley Federal para Prevenir. y
I;'liminar la Discriminación', la ley dellnstnuto Nacional de las Mujeres", la ley General de

Igualdad entre Mujeres y Hombres' y ia ley General de Acceso de .as Mujeres a una Vida
libre de Violencias. . .

En'''' ámbno local exi.te la ley Eslatal de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de VIOlencia',
la ley· para la Prevención y Tratamiel)to de la VIOlencia Intrafamillar para el Eslado de
Tabasco, la ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas'·, la ley dellnstnuto Estatal
de ia Mujer, asl como otras disposlclones contempladas en diversos ordenamientos y sus
·respectivos reglamentos. '

La. viofencia contra las mujeres. tiene sus orfgeneS en una cultura que .se empena en seguir •
considerando a las mujeres como seres humanos inferiores y objetos sexuales. EI'CorTlité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, ha senslado que la
violencia basada en género, ·va dirigida contra la mujer simplemente porque es mujer,
ocasionendo una afectación desproporcionada, porque incluye actos que infligen danos:o
sufrimientos de (odole flsico. mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción, y
otras formas de privación de la libertad.

Desde el aspecto juridico, ~ el contexto internacional, el Consejo Centroamericano de
Procuradores de Derechos Humanos (CCPDH) y el tnstñeto Interamericano de .

., 1
Derechos Humanos (IIPH) definieron el feminicidió como la muerte violenta de mujeres
(as~sinato, homicidio o parricidio), por el hecho de se, mujeres, considerando que esta
constituye la mayor violación a lo. derechos humanos de 'las mujeres y el más grave delito de
violencia contra estas.

De:: igual forma el Derecho Penal Int"",acional exige, para poder acoger el conoepto de
"Feminicidio" como "conjunto de violencias dirigidas especlficamente a la eliminación de lils
mujeres por su condk:ión de mujerés·l1 ~ .

S.,gún la antropóloga Rna Laura Segato, el Feminicidio será posible si somos capaces de:

..~ Acceder cognitivamente·al hecho de que si bien el medio de la agresión es sexual, áu
finalidad no 'es de orden se'lIal .ino de exterminio o eIin1inación de UNl catagorla' o
genus de personas; y ..' ,

• Fundamentar.u "impersonalidad", es decir, .i conseguimos caracteriza, su dimensión
subjetiva en téimlnos de una Iíltención genérica y no pe<sonallzable, tanto con relación
a los móviles y personalidad del agresor, como a la ratación entre este Y su vlctima.

Es. :decir, como renera la autora Sagato, "debemos dessrtoflar una eslrBteg/a retórica qúe
convenze e JuéCeS,fisceles y púb1kxJ.de que los feminicidios son ctfmenes <:orJlra un genus".

En 'el ano de 2009, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) en su Sentencia
"Campo Algodonero" vs. Méllico, definió loS feminicidios como "los homicidios de mujeres por
razones de género", considerando qlie éstos se dan como resultado ele una snuacicSn
eslruC\ural y da un fenómeno social y cuRural enrailado en las costumbres y mentafidedes y
que estas situaciones de violencia eslánfundadas en una cultura de violencia y discriminación.
basada en el género".
La' Corte Inte<americana de De.,ehos Humanos (CoIDH) consideró en su fallo, que la
investigación de este tipo de crImenes implica obligaciones adicionales para los Estado;"
soSteniendo: . .

•••• e' deber de investigar efectivamente ••• tiene alcanc •• adiciona'" cuando se trata ds
una mujer que sufre una muerte. ·maltrato o .fectaclón a su libertad personal en 01
marco de un contexto general de violeneia contr:8 las muje •.•••••••

De aéuerdo a la Corte Inleramericana de Dere¡:hOs Humanos (coIDH), cuando un ,"aque
contra una mujer es motivado por un asunto de discriminación por el hecho de ser mujer, es
particularmente importante que la Investigación sea realizada con vigor e Imparcialidad, ya q""
existen dos obligaciones adicionales para resolver estos crImenes: .

a) Reiterar continuamente la condena de Jos crímenes por razones de género a.ja
sociedád; y,

b) Mantener la confianza de la población' en la habilidad de las autoridades pata
protegerlas de la amenaza de violencia.

En el feminicidio comúnmente concurren en tiempo y espacio, danos continuos realizados por
conocidos y desconocidos, por violentos, viol8dores y' IIl5eSÍnos lÍ1c:lividuales o' grupales,
ocaslcnales o profesionales, quienes conducen a la muerte cruel de algunas de las vlctimas.

1~ poi" ONU en diciembre de 197V , .••••••• par MIxic» •• 17 de )ulio de 1~. ~ ,·flIéikeda pof" 5enIdo el 111
de diI::ierntn de 1980, wgún decreto ~., el Din ~ ••• FedetKi6n ele de eMfV .15181 ., enra-.da en vigor et 3 M
~de1H1.
·~ por ti ONU el ti de Ol. •••• de 1,., linMdo pOr M6xica el 15 de ~ de 2002. ~ ,t8tiftcada por et Senedo 14
de .diciirnbNcW2001 según.de:retopublil»do.,elOierioOlcWel1edlienef'OdII2002.

•.~ por •• <>eA •• t el. junio ~ 1814. AprobI4I ., R.Hc.dII pOr •• SenIdD el 21 dIt ••••••••• de 1•• MgÜn delftIo
~en"DIerioÓficildde'-f"'-CI6n"12 ••• 4ic:iembtwde1H8. . '>.,.'
• Anétu AfedioN¡~$, ClADEM. y de le RN •••.•• de MuJet-. ,. CiudMl JuMU A.c. Un ~ judicW del 2009 ~~ ••
~dade la Cot1e~. o.-choI HumancJ..1Obte"'~ ~ ,homic:idiode""~.
dos de ella niI"las, en Ciudad Jvtrez, en le ••• por prirneot. vez klrM desde su •••••• el •••• Iur'dico e ~·de un
CiDOcon"~dedich:lClOflY8/'KiOnJcon •• ~.gtMto.. '
s Det l' de junio Mil 2003. que reg •••••••• ...acuIO '-ConatitucioMI ~en "2001.
• PubIiceda el1Zde enet'O'" 2C:'.

'~"2deavot1o"2OOtI
'~en"Oierio~de" F~"1-.lebtwode 2007.
~ enn en 9igof el 20 de Enenl de 2009, .

1I ~s.-,Itita.I. Fc-.kWlo ,·fcmin:..o: ~i7-'6A'f~

Para el IOslado de Tabasco, según clfras de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de la.
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2006 aplicada por elln.t~uto Nacional de Estadlsticá y
Geografia (INEGI), el 52.6'Jl, de las muje •••• que en Tabasco se encuentran casadas o que
viven en pareja ha sufrido atgün tipo de violencia.

Por SU parte. la Procuradurla General ele Justicia del Estado de Tabasco, segun oficio
PGJIOAPCI839612011, de fecha 25 de Octubre de 2011, que da respues1a • una solicitud
sobre los homicidios dolosos de mujeres en Tabasco, reporta los siguientes datos e.tadlsticqS:
pan. 2006, veintiséis; en 2009, quince; en 2010, catorce y 2011, trece. Siendo un total de 68
homicidios dofosos de mujeres COÍ1 caracterlsticas de feminicldio.

Atendiendo a las circunsta neias narradas, por virtud de la relevanda que el tema de feminicidio
reviste para el estado mexicano, en el marco del conteX1o internacional, al que se debe ajustar
'nuestra legislación local, es por lo que se' propone adicionar como un nuevo tipo penal, el
feniinicidio, delimitando tos caracterlsticas propias de este supuesto normativo.

QU.INTO.- Que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y
lasJibertades fundamenta tes y timita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento. goce y
ejercicio de tales derechos y flbertades, tresceodíenoo todo. los sectores de la sociedad
independientemente de su clase. raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cuttura, nivel
educacional, edad o religj6n, afectando negativamente sus propias bases, tal como lo afirma.n
diversos instrumentos intemackma!es.

Coincidiendo con el señalamiento expuesto en dichas iniciativas en el senttdo que. en el mes
de junio de 1993. surgió la Dectaración Sobre la Eliminación de la V.,lencia Contra la Mu¡er, 'Ia
cual fue acordada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de diciembre de ese
mismo ano, en esta Declaradón se define por primera vez la violencia contra las mujeres
como, "todo lICio de violencia baHdo en la pertenencIa al sexo remenlno, que tenga o
pueda tener como resultedo un deflo o sufrimiento fls/co, sexuel o psicológico para le
muje~ y se induyen también como actos de violencia contra las mujeres, "'as amenazas de
te/es ecfos, le coección o le priveclón arbltnJrie de la libertad, tanlo si se producen en la
vida pública como en la vid. privada. i

De.este manera dicha Declaración sitúa a la viofencia contra 'as mujeres como un problema de
derechos ~umanos. afirmando que las mujeres tienen igualdad de derechos al disfrute y
protección de sus derechos humanos y libertades fundamentales, incluyendo la libertad y
seguridad a la persona, a una vida libre de tortura o de cuaJquier castigo o trato cruel,
inh~mano o degrª-~~n~~._~1 mismo tiempo amplia el concepto de la violencia contra las mujeres
para reflejar las condiciones reales de la vida de las (l"lUjeres, reconociendo no .ólo a la
violencia fis{ca, sexual y psicológica. sino también las amenazas de este tipo.

La Organización de Estados Americanos propuso adoptar, firmar y ratificar, en su Vtgé-irrto
. Cuarto periodo ordinario de sesiones, celebrado en Belem Do Pará del 6 al 10 de junio de

1994, una Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la VIOlencia contra la Mujer

Se .destaca en el preámbulo de la Convención de Belem Do Pará, el reconOcimienlo por parle
de los Estados firmantes de que, la eliminación de la violencia contra la mujer es condición
indispensable para el desarrollo individual y social y para su plena e igualnarta participación en
todas las esferas de la vida. .',

Esta Convención que cuenta con 32 ratificaciones de Estados Miembros de le OEA, entre ellós
nuestro Pals, define la violencia contra la mujer como "cuelquler IICC/óno condúcte, baseda
en su género, que cau •• muerte, dano o sufrimIento "a/co, .exual o psIcológico a .la
mu¡.r, tento en el imb./to público como en el privado". .

Dislingue la vlole~cla contra la mujer en tres modalidadeS: flsica, sexual y psicológica y empl;a
el rango de émb~os y responsabilidad en acto. de este tipo perpetrados en contra de las.
mujeres,. ya sea que tengan lugar dentro ele la famNia o unidad doméstica o en cualquier
relación .nterpersonal; O ya sea que el agresor comparta o haya compertldo el'mismo domicilio
que la mujer, y que involucre actos como vIoIaci6n,.manrato y abuso sexuar.

Asimismo Incluye una amplia gama de émbnos ya sea que'los actos de VIolencia tengan lugar
en la comunidad y sea perpetrada. por cualquier persona, comprendiendo hechos como:

violación, abuso sexual, tortura. trata de personas, prostitucl6n forzada, secuestro y a~o
se""al en el lugar de trabajo, asi como en Instnuciones educativas eslablecimientos de salud
o CÍJalquier otro lugar. '

Dicha Convención, establece como deberes de los Estados Partes, adoptar, por todos ltis
medios. apropiados y sin dIlaciones, poIlticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la
violenCIa contra la mujer, llevando a cabo diversas acciones, entre la. que destaca 'Inclulr en
su legislación Intem,; normes peneles, civIles y a"rlmfnfstnltlvu, asl como ''''s de olte
natunJ/eza que sean nece •• ries pe", prevenIr, Hnclonar y erradicar'" vfofencÑJconlia
la mujer y edoptar las medidas admlnlsfnltlvas apropledas que SHn def caso"(art. 7 ,a.).

Siendo obligeción de los Estados Pertes del referido instrumento intemaclonal, informar
peii6dicamente al Comné de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), sobre las medides adopladas para promover la aplicación del Pacto Internacionel de
Derechos Civiles y PoIlticos, nuestro Pal. presentó su Quinto Informe periódico'los dias 8 y 9
de marzo del ano 2010; durante el glr Periodo de Sesiones del referido Comné, y después de
ser analizado por aquel, emnió sus observaciones· finales, realizando diversas
recomendaciones, eslaodo dentro de ésta., la de intensificar los esfuerzos para combatir la
violencia contra la mujer, debiendo entra otras oosas, tipificar el femlnicidio en la legislación,
incluso a nivel estatal. l

I

A pesar del. deber general de los paises de promover la igualdad -tanto de hecho como
derecho, entre las mujeres y hombres, asl como la obligación de. elaborar y aplicar
efectivamente un marco de normaS jurldicas y de pollticas públicas para proteger y promover
los derechos tlumanos de las mujeres, existe una gran brecha entre la Incidencia Y la gravedad
del problema, asl como entre la calidad de la respuesta judicial ofrecida para atender la
vto~ncia contra· las mujeres. .

En'~tos últimos anos varios paises de Latinoamérica han realizado diversas acciones para
erradicar la violencia cometida en contra de las mujeres por razón de género, . nuestro país ha
heeho lo propio. algunos ejemplos de ello es, la ley Federal para Prevenir 'f Eliminar la
Discriminación public8ds en el Oiario Oficial de le Federación el 11 de Junio de 2003, la ley
General para la 19lialdad entra Mujeres y Hombre. publicada en el Diario Oficial de la
Federación en 02 dé. agosto de 2006. la ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
libre de Violencia. Publicada el Diario Of:cial de la Federación el dla 02 de Febrero de 2007.
entre otras.
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Sin embargo, como ya se mencionó en lineas anteriore., poco se ha avanzado en la
tipificaci6n del feminicidio, der~o que ha sldq con.lderado como la violencia extrema contra la.
mujeres. ~

Entre los deberes inmediatos que los Estados tienen que cumplir respeclo a la Convenci6n de
Belém Do Pará, está el deber de actuar con la debida diligencia para prevenir, inve.tigar y
sancionar la violencia conlno la mujer (ari. 7. b). En este deber está incluido el conocer 'e
investigar lo. patrones de violencia que er_ a la. mujeres. como es 10 que ahora se ha
nombrado como feminicldio, y esto 1010 se logra llevando un registro de los hechos vIol'1 •.'ils
suscitados en contra de las mujeres.

Act\.lalmente en nuestro pal., la Infon'nacl6n disponible sobre la muerte violenta de mujeres e.
proporcionada y registrada principalmenle por los famMiares de las vlctimas J( las
compilaciones de datos que Ofll8nlzacionel civiles no gubemamentales que'logran _ilar
datos publicados en la prensa y algunos disponible. por parte de autoridades
gubernamentafes. . -

Al reconocer que IÓI patrones de violencia que afedan a los hombres son diltií1los de aquellos
que afectan a las mujeres, Identificamos un presupuesto para la ectuación del Estado en
cumplimiento a su deber de' debida diligencia, los patrones de violencia que afectan a tas
mujeres deben ser investigados en .cuIiIlquier IlIuaci6n, Incluso en aquellas en las que no se
identiñca inmediatamente un contenido de género.

tos casos de feminicidio que se han presentado en nuestro país, y especlficamente IQs
suscrtados en nuestra Entidad, hacen evidente la necesidad de trabajo activo para conocer
mediante ínvesttgación, recolecctón de datos, entre otros medios, los patrones de y;olencia
contratas mujeres.

la Fomisión especial para .conocer y dar seguimiento pU,ntual y exhau~ti~? ~ las ac:ciones que
han emprendido las autoridades competentes en relación a los femonocldlos registrados en
México, de la LXI Legislartura de la Cémara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en el
mes de marzo del ano 2010, present6 una iniciartiva para tipificar el del~o de feminicldio en ,,1
Códiqo Penal Federal", manifestando dentro de su exposici6n de motivos lo siguiente:, '

"Los asesinatos de mujeres tienen CBracteristkss particulares que los diferencian de 'c?s
ho,rlicidios masculinos. En primar lugar, 36" de ellos ocurre en los hogares mientras que an /1f
caso de los varones 56" Sft producen en lugares públicos. En instrumentos como /a Encuesta
Nacional de la Dinámica y las Ra/_s en los Hogares en 2006 (ENDlREH) sa ha obtenido
qu~ el 57% de las mujeres mexic.anas ha sido vlclima da algún tipo da violencia, lo cual
avidencia la fragilidad de los derechos humanos de la. mujeres mexicanas. Lo. hogares para
muchas, el sitio más inseguro pare su vkla y su integridad.·

·Otra caracterlstica de los asesinatos de mujeres es la brufalidad con la que se les priva de la
vida. Los dato. dispcxllb/e. en el regisfro de estas defunciones muestran diferencias en fas
medios usados en los asesinatos de hombrtls y'de mujare s. Mientras en do. tercios de los
homicidios, Io~ hombres mueren por aaresiones con snnas de fuego, eh los asesinatos de I~s
mujeres es más frecuente el usof;le medíos más primitivos y bftJtales: como el ahorcamie"tó.
estrangulamiento, sofocación, ahogamiento e inmersión •. y se usan objetos cortantep, Ires*
veces más que en los. asesinatos de -los .hombres. Asimismo, la proporción. en que son
envenenadas o quemadas triplica a la de los varones. .. .

De: los datos anteriores se puede observar que el ternlnicktio, es un delito que posee
caracteristicas propias y por tanto debe crearse en rluestro Código Penal, un tipo especifico. y
no debe clasificarse como un homicidio más, como argumentan muchas voces que se oponen
a la creación de este tipo penal.

SEXTO.- Que derivado de Jo anterior, en el Estado de Tabasco, es ímpostergable tipificar el
feminicidio. entendiéndose por este no sólo el homicidio cometido en contra de una mujer, sirio
la privación de la vida por motivos de género. en los ténnínos que se describen en el articulo
respectivo.

En esencia, la Convenc16n de Belem Do Paré en 1994, define a la violencia cornra la muji.r
como toda acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, dano o sufrimiento
físico, sexual o psicológico a .las mujeres tanto en el ámbito pÚblico como en el privado. Oe
igual fonna senala que constIIuye una violación a su dignidad y a sus derechos y al ejercicio en
libertad de su existencia. ,Además, esta violencia puede ser llevada a cabo en el ámbito
farnütar. en el cOf!lUnitario. y es tolerada por eJ Estado cuando no la previene. la sanciona y
erradica

En el contexto nacional, México ha logrado consolidar importantes avances para erradicar la
violencia feminicida. En ese sentido, cabe mencionar la· publicactón en febrero de 2007 de. la
Ley General de Acceso de las Mujere:l a una Vida Ubre de VIOlencia que retoma el concepto
luridico internacional de "violencia con.tr:a las mujeres., e incluye m~lid ••des de violencia
como: la vtolenda sexual, instit!Jcioni;ll y en &a comunidad, la vlolenc~ famihar y la viofenéia
feminicida. ...

En esta legislactón, se seftala que la violencia femink;ida es ia forma extrema de violencia de
género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos
públicos y privados, confonnada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar
impunidad social y del Estado y pueden culminar en homicidio y otras formas de muerte
violenta de mujeres.

SI bien el término "Femtnicidio", podria considerarse como sinónimo de "Homteidio~ y en
'consecuencia innecesaria IU inclusión como tipo pena.l especffi~. es importante señalar Que
la castellanizeción de los lécminol· en inglés feminicide Y Gendercida constlluye la ereaci \'. de
un concepto más amplio, a cuyo signifICado giarnlllical, debe' adi~rse aque.llas
circunstancias que llevan al sujeto activo a privar a una mujer de la vida por el hecho de ser
mujer

Por feminicidio debe de entenderse •. ef asesinato de mujeres ~r hombres motivado por el
odio, desprecio, ptacer o sentido de posesión h~c1a las mujeres'~.

1] ~_ilMfnet.n: hItp·lIweta1Vt,.,....fN{GIC~"'~I$1l2Qlll!n1rt2(Jl.t03Q!.N""""""""~ •• cIta·~
oe octub"!CM 2011. . . .-~

" Di_ E. RuSMft. '1 Robetta A. Hennes. F~: un.a~~. Mellíco. ComisiOn.EspeciaIlpar. Conocer y dar
.Segumenlo.1aS kwesUg.oones Re~ con M FerninickIios en la R~ Mexicana '1 ••• Proand6n de ..kI5licill
Vinculadal'C8mara de Oiputadot.lCe:$O de Irw •• tigacior)es ~ en ~. '1 Humanidades de la UNAM. ZO()fj
[l. 77 ' ..

En edras palabfi!s, el contexto histórico por el que atraviesa nuesiro pals, y en especifico,
nuestro Estado. donde un sin número de asesinatos_ ~ mujeres motivados por cuestiones de
género pueden haber quedado impunes al igual que las centenas de desapariciones de
mujeres habidas en distintas partes de nuestro pals, hacen indispen$ab~ tipificar el delito de
feminiddio, ~o respuesta del estado ante 10.8almenes cometidos ~n contra de mujeres.

En tal virtud, aun' con la aprobaci6n de la refonna planteada pod~n existir homicidios
comebdos contra mujeres y por otro lado feminicidios. donde el elemento a acreditar para
diferenciar un tipo Moa' de otro, serán las circunstanci.iJ~ que llevaron al sujeto activo a privar
de la .vida a su victíma, es decir las razones de género; y que se plantean en el articulo 115
Bis.

Por cuanto hace a las penas correspondientes al delito de feminicldio, se ha considerado
establecer como pena minima la de 30 anos de prisión y como máxima 50 eñes. por tratarse
de una conducta que a dfferenciadel.homicidio, reUnen edras conduelas, tales como violencia.
lesiones, desprecio a la igualdad de persOr\ll, odio a la victima, discriminación, etcétera.
ademáa.ique es. la pena máxima que prevé el articulo 18 del actual Código Penal del Estado
de TaLasco.

.Por cuanto hace a la pena pecuníaria. se ha establecido como máxima, ·mil cUas de multa, por
ser esta la máxima permitida por el artículo 24, del.vigente Código Penal de la mate.ria en el
Estado de Tabasco. '

En 'razón de·1o anterior de la ponderación conjunta de las iniciativas respectivas, se considera
pertinente crear la descri~ión tipica del delito· de feminicidio, por lo que se adiciona el artículo
115 Bis al Capítulo 1, del Titulo Primero, Secci6n Primera del Código Penal·del Estado de
Tabasco. !

Asimismo se estima que las circunstancias que deben presentarse para considerar la privación
de la vida cometida en contra de una mujer. como feminicidio son las siguientes:. .'

'"1. Exista o haya existido entre el activo y la víctima una relación de parentesco por
consanguinidad.o afinidad, de matrimonio, concubinato, sociedad de convivencia. noviazgo,
cualquier otra relación de hecho o amistad;

2. Exista o haya existido entre el activo y la. vlctima una reiac16n laboral, docente, o
cualquier otra que implique confianza. subordinación O superioridad; . .

3,. Cuando el sujeto .actívo abuse dé su C8fgo público para la comtsióri del delito;

4'. La victima presente signos de violencia sexual;

5. Cuando a la victima se le hayan infligido lesiones infamantes o degradantes. '0
mutilaciones, previa o posteríormente 8 la privación de la vida;

6. Cuando existan antecedentes de cualquier tipo de violencia sexual, física. psh:ológi~,
patrimonial o económica. producidas en el ámbito familiar;

7. Cuando se establezca que se .cometier.on amenazas, asedio· o lesiones en contra de la
~~: . .;

8. -La .victíma haya sido incomunicada. Cualquiera q!JB sea el tiempo previo a ~u.
fallecimiento: o

9. El cuerpo de la victima sea expuesto en forma degradante en lugar abierto.

Oe igual manera se incorporan dos párrafos con la finalidad de que además de las sanciones
que correspondan por la comisión del delito .el sujeto activo pierda todos los derechos con
relación a la víctima, incluid?s los de carácter sucesorio. Así también se establece. que si
además del feminicidio. resulta delito díver:so. se estará $ ~s·regtas del concurso de deUtos.

SÉPTIMO.- Que darivado de lo anterior, resulta necesario reformar el unlmo párrafo dela
fraCción VI del articulo 123 del Cód;go Penál vigente que senala que el homicidio y las IesloOes
califlC8das cuando se corneta, contra una persona por violen<;i& de género y que se entiend.e
por violencia de género, cualquier acción ~I-'omisión basada ~n el género que cause mue~~,
dano o sufrimiento físico. sexutt pstcológico. patrimonial o económico t~nto en et· ámbito
publico corno en el privado, para suprimida palabra muerte, y establecer que lo anterior 5610
aplica en lo relativo al delito ,de lesiones, en virtud de que al crearse el ti~ penal de
feminic1dio, la privac16n de la vida se subsume por este delllo., por lo que no resulla ap6cable
como agravante, lo establecido en la fr~cción VI referida,

~TAVO. Que por otra parte es de $enararse qUe el18 de junio de 2008 fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación la Refonna Const~ucional por la que se erea un Nuevo Sist<!ma
de Justicia Penal. en cuyo trans~orio Segundo contiene la obli¡jaci6n de la Federacl6n, los
Estados y el Distrito Federal, en el ámbllo de sus oortlIleIencias, de expedir.los.ordenamientos
legales necesarios a efecto de incorporar'" $lsterna procesal acúsatorio, y que con fecha 08

'de noviembre del ano 2011, él títUlar dell'oder Ejecutivo del Estado, de Tabasco, present6 ante
esta soberanla, proyecto de Código Procesal Penal Acusatorio, los integrantes de esta
Comisión consideran no incluir en este dictamen las refonnas propuestas al Código de
Procedimientos Penales propuestas por la Diputada Lorena Méndez Denis. loda vez que el
mismo quedará sin materia una vez aprobadó el ordenamiento de referencia. '

NOVENO. Que en virtud de, lo anterior, previa modlticaciones aprobadas por el Pleno,. y
lomando en cuenta que el Honorable Congreso'del Estado,eslá .. facultaOo para expedir,
reft>rrt1ar, adicionar, derogar y abrogar Leyes y Decretos para la mejqr Adminislracl6r¡ del
Estado. planeando so desarrollo económico y oociaI, de cqnformidad.con Ioestablecldo en.el'
articulo 36, fracciones 1, tX, XVI, Y XLV, de la Constituci!in PQlítica·del E;stadQ libre y Soberano.
de Tabasco, ha te.nido·a bien emitir el siguiente: . . i

DECRETO 195

ARTICULO ÚNICO.- Se adiCiona el'artieU10115 Bis al Capitulo 1, denomínado·Honiicldio. del
. Libro Segundo, sección Primera, Tilulo Primero, y se reforma el Ultimo Párrafo-de'lafracción VI
; del articulo 123, ambos del Código Penal del Est,ado d.e T,b.!!sco, para quedar como sigue:
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CÓDIGO PENAL PARA EL EST AOO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO
LIBRO SEGUNDO
PARTE ESPECIAL

SECCION _ERA .

DEUTOS CONTRi' LAS PERSONAS
llTULO FRINERO

DELITOS CONTRA LA VID/. y LA SALUD PERSONAL'
CAPITULO I
HOMICIDIO

Artículo 123...

I aV.

VI.

Se entiende por violenc'ade género, cualquier acc i; ""'

cause daño o sufrimiento ñslco. sexual. psácológic.o r>j~l'l1'

limPito público como en el privado. Lo estabJecido en es ta t-a-c.c:
d ••lito d •• 1&Sloll9S.

TRANSITORIO

Articulo 115 Bla.·Comete delito de teminicidio quien por razones de género prive de la vida a
una mujer. Existen razones de género cu~ndo concurra cualquiera de las stguientes
circunstancias: .

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su pubhca, -L)n en ~I Periódico
'Oficial del Estado,

1. Exista.o haya existido entre el. activo y la vlctima una relación de parentesco por
consanguinidad o"afinidad. de matrimonio. concubinato. sociedad de convivencia, noviazqo,
cualquier otra relación de hecho o amistad;

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PODER LLC",
CIUDAD DE VILlAHERMOSA. CAPITAL DEL ES1ADO '
DEL MES PE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. el,
PRESIDENTE; DIP. YOLANDA RUEDA DE LA CRUZ. !':.
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Por lo tanto mando se jmprima. publique. circule y se I<~ 1.1" ;.J(.~ 'J"

11.Exista o haya existido entre el 'activo y la víctima una relación laboral, docente, ti c~lqu~r
otra que implique confianza, subordlnaci6n o superioridad;

,,1. Cuando el sujeto activo ab~ de su cargo público para la comiSión del delito;

IV. la vlctima ~resente signos de violencia sexu~t;

V. Cuando a lA victima se $e hayan infligido lesione,sinfªmante,s o degradantes. o mutilaciones,
previ.a o posterícrmente ala privación de. la vida;

VI." Cuando existan antecedentes de cualquier tipo de violencia sexual, física, psicológicfJ.
patrimonial o económica, producidas en el ámbito familiar; .

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODEr
VILlAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABI\:;L
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. / (\
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V1f: Cuando se es~blezca que se cometieron amenazas, asedio o tesiones en contra de la
victima:' •

VIIf. La vlclima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a su fallecimiento:
o '

IX.' El cuerpo de la victima sea expuesto en forma degradante en lugar abierto.

A quien camela el delito de feminicidio se le impondrén de treinta a cincuenta anos de prisión y
de quinientos a mil días muila: ' .

Además de la sanci6nanterior, el sujeto activo perderá lodos los derechos con relación a la
v/clima, incluidos los de carácter sucesorio.

Si además del feminicidio, resuila delito c!iverso, se estaré a 1". reglas del concurso de delitos.

-
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